RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005007, Ent. N° 4048/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (Centro Departamental Canelones – Hospital Dr. Francisco Soca), relativas a la Licitación Abreviada Nº 6/2015 para el “Suministro de Carne Vacuna, Pescado y Pollo”, por el término de doce meses, que fuera observada por la Contadora Delegada en ASSE el 30 de abril de 2015;

RESULTANDO: 1) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en Acta de fecha 29 de diciembre de 2014, recomendó adjudicar los distintos ítems a las empresas Avenida (Raúl y Consuelo Araújo González) y Valymar S.A., que cumplen con la inscripción en el RUPE, tienen una antigüedad en el ramo de más de tres años, tienen buenos antecedentes y por las características de los productos solicitados, aconsejándose adjudicar por menor precio, por el cumplimiento de todos los requisitos exigidos y de acuerdo con el Artículo 68 del TOCAF;

 2) que el Llamado fue adjudicado por Resolución de la Dirección del Centro Departamental de Canelones de fecha 7 de enero de 2015, de acuerdo con lo recomendado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a las Firmas Avenida y Valymar S.A., por un monto total de $1:708.308, impuestos incluidos;

 3) que luce documento contable de Afectación del Gasto 096, de fecha 17/03/2015, con cargo al Inciso 29 ASSE, Unidad Ejecutora 016 Centro Departamental de Canelones, Financiamiento 12 Recursos de Afectación Especial, Objeto del Gasto 111, por $1:708.308; 

 4) que la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas en ASSE,  con fecha 30 de abril de 2015, observa el gasto por no cumplir con el Artículo 48 Literal B) del TOCAF en lo referente al cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos, los que no cumplió la adjudicataria  Avenida;

 5) que con fecha 24 de julio de 2015,  la Directora del Centro Departamental Canelones solicita el levantamiento de las observaciones, por considerar que el proveedor Avenida  cumple con los requisitos mínimos solicitados en el Pliego;

CONSIDERANDO: 1) que los requisitos mínimos del adjudicatario  Avenida se encuentran acreditados en el expediente, extremo que permite superar la observación en tal sentido;

 2) que no obstante ello, el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el Llamado, en la Cláusula “De la Adjudicación”,  expresa que aquélla se hará en base a los precios ofertados y al cumplimiento de los siguientes requisitos mínimos: … Características, especificaciones y exigencias de calidad de los productos detalladas en el Anexo I, el cual forma parte del presente Pliego, en los cortes solicitados, en el contenido graso y en el envío de productos o congelados (con excepción del pescado);

 3) que el Anexo I referido es un listado de productos y las cantidades mensuales estimadas de compra, no estableciendo factores de ponderación de calidad de clase alguna, por lo que no se cumple con el Artículo 48 Literal C) del TOCAF; 

 4) que en consecuencia no se pueden considerar cumplidos los requisitos establecidos en el Pliego y adjudicar el Llamado de acuerdo con el Artículo 68 del TOCAF, ya que no se evaluaron factores de ponderación de calidad de los productos licitados; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en los Artículos citados y Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Levantar la observación del gasto formulada  por la Contadora Delegada en ASSE, de fecha 30 de abril de 2015, por lo establecido en el Considerando 1) de la presente; 

2) Observar el gasto por lo señalado en los Considerandos 2), 3) y 4) de la presente;

3) Comunicar a la Contadora Delegada en ASSE;

4) Devolver las actuaciones.

mp
PAGE  
1

